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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación No. 11001 31 03 050 2020 00326 00  

 

Estando las diligencias al Despacho, se advierte que el apoderado de la parte demandante 

formuló en tiempo recurso de alzada en contra de la sentencia emitida el 27 de noviembre de 

2024 (archivo 81).  

  

Dado lo anterior, y bajo lo dispuesto en los artículos 321 y siguientes del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

CONCEDER en el efecto SUSPENSIVO bajo las reglas del art. 323 ib, el recurso vertical 

ante la Sala Civil del Tribunal Superior de esta ciudad. Por secretaría, remítase la totalidad 

del expediente digitalizado al superior en forma oportuna.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ 
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